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Se observa al estudiar la presente demanda que no es posible imprimirle trámite en 

vista de que no se cumplen en ella la totalidad de los requisitos legales para el 
efecto, atendiendo las siguientes condiciones: 

 
a) No se allega copia y/o constancia del acto cumplido por el comité de 
conciliación o el representante legal de la demandada, en donde se adopte la 

decisión respecto de la acción de repetición y se deje constancia expresa y 
justificada de las razones en las que se fundamenta, tal como lo prevé el inciso 2º 

del artículo 4º de la Ley 678 de 2001 concordantemente con lo previsto por el 
capítulo II del Decreto 1716 de 2009, por lo que se apremiará al extremo 

demandante a que allegue el documento faltante. 
  

b) De la misma manera, no se plantean las pretensiones de la demanda y los 

hechos en los términos que prevén los numerales 2 y 3 del artículo 162 del CPACA 
para que de ellos se pueda establecer que se cumplen las condiciones que 

igualmente presupuesta el artículo 142 ibídem, para hacer responsables a los aquí 
demandados de cancelar las sumas desembolsadas por el ente demandante.    
 

c) En relación con lo anterior, tampoco se establece la legitimación en la causa 
por pasiva de los aquí demandados, con documento idóneo en los términos del 

numeral 2º del artículo 84 del CGP.  
  

d) No se establece que simultáneamente con la radicación de la demanda, se 
haya remitido copia de la misma a los organismos públicos demandados en virtud 
de lo previsto por el numeral 8º del artículo 162 del CPACA (adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021), en consecuencia, corresponde que se proceda 
a hacer la gestión respectiva.  

 
De manera que de acuerdo con el artículo 170 del Código de Procedimiento y de 

lo Contencioso Administrativo, se inadmitirá la demanda para que se proceda a 
subsanar los defectos relacionados.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de 
Facatativá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda con el fin de que subsane en lo siguiente: 

 



 

 

 

1.1. Alléguense el acto emitido o bien por el comité de conciliación y/o el 

representante legal del demandante en los términos del inciso 2º del artículo 
4º de la Ley 678 de 2001(conc. Con el capítulo II del Decreto 1716 de 2009).  
 

1.2. Formúlense las pretensiones y hechos de la demanda conforme lo estipula 
la normativa citad en el literal c dela parte motiva de este auto, que 

permitan determinar que es pasible erigir el medio de control de repetición 
en contra de quienes integran el extremo pasivo.  

 
1.3. Acredítese, con documento idóneo, la calidad con que se promueve la 

acción de repetición en contra de los aquí demandados.  

 
1.4. Acredítese que simultáneamente con la radicación de la demanda, se 

remitió al extremo pasivo copia de la misma y sus anexos para el traslado. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se concede a la parte actora el término de diez (10) 

días que subsane la demanda, so pena de que se rechace la misma, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo . 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 
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